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CONSTANCIA: Manizales, marzo 14 de 2023. La dejo en el sentido que el 
pasado 2 de marzo el despacho nuevamente inadmitió la presente 
demanda, habiendo presentado la parte demandante escrito durante 
el término. 
Al revisar el despacho el memorial presentado, se advierte que en las 
pretensiones enlista actos jurídicos concretos y abstractos. 
Así mismo, el día 2 de marzo de 2023, la oficial mayor del juzgado se 
comunicó con la apoderada de la solicitante, ilustrándola sobre los 
cambios del proceso de adjudicación judicial de apoyo con relación al 
proceso de interdicción judicial por discapacidad mental, indicándole 
que el tràmite actual solo versa para solicitud de actos jurídicos 
concretos y claramente identificados. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 
 

 

Auto de interlocutorio número 045 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por LUZ ESTELLA RÍOS BEDOYA, quien actúa a través de 

apoderada judicial, en favor de CARMEN BEDOYA DE RÍOS, fue 

inadmitida la demanda mediante auto de fecha 21 de febrero 

pasado, concediéndole a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos allí reseñados, el cual venció el día 1 de 

marzo, habiendo presentado escrito subsanando parcialmente lo 

requerido, pero no en forma completa. 

 



Atendiendo el interés superior de la persona en condición de 

discapacidad, nuevamente el Juzgado, el día 2 de marzo, inadmitió la 

demanda, presentando la demandante escrito, no enlistando los actos 

jurídicos concretos a realizar por parte de la solicitante, en favor de su 

progenitora, por lo que de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 90 del Código general del proceso, se tiene por no subsanada 

la demanda allegada, en la forma indicada por el despacho y se 

procederá a su rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas. 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR la demanda para tramitar proceso de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO, promovido por LUZ ESTELLA RÍOS BEDOYA, quien 

actúa a través de apoderada judicial, en favor de CARMEN BEDOYA DE 

RÍOS, por lo expuesto. 

 

2º. ORDENAR el archivo de las diligencias.  

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

   

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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